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FIGUERES

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Figueres,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme-
ro 36/1997, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Catalunya, repre-
sentada por la Procuradora doña Ana María Bordas
Poch, contra «Fincas Barcino, Sociedad Limitada»,
en los que en proveído de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien inmueble que se dirá, por
el precio de valoración de 7.600.000 pesetas, y en
un único lote, habiéndose señalado el día 7 de julio
de 1999, a las diez horas, no admitiéndose posturas
inferiores al tipo de subasta.

En prevención de que no hubiere postor, se señala
el día 26 de octubre de 1999, a las diez horas,
para la segunda subasta, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 del valor de tasación.

E, igualmente, se señala el día 23 de noviembre
de 1999, a las diez horas, para la tercera subasta,
sin sujeción a tipo. En el supuesto de que las subastas
acordadas no fuera notificada a los demandados
en el domicilio que consta en autos, sirva el presente
a tal fin. En el supuesto de que alguna de las subastas
señaladas no se pudiera celebrar en el día indicado
por causas de fuerza mayor, ésta se celebrará a
la misma hora del día hábil siguiente en el que
dichas causas perecieren. Todas ellas se celebrarán
en este Juzgado y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subastas, deberán los licitadores presentar res-
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta
número 1660, código 18, sucursal Banco Bilbao
Vizcaya, plaza Palmera, Figueres, de una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del
valor del bien que sirve de tipo para cada una de
ellas, y, para la tercera, el 20 por 100 efectivo del
valor que resulte para la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—Podrán hacerse las posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta
su celebración, pudiendo hacerse las mismas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta subrogándose en la responsabilidad
de los mismos, y no se destinará a su extinción
el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Entidad 9. Piso segundo, letra D, sito en la
segunda planta alta del edificio en Roses, urbani-
zación «Mas Matas», calle Collsecabra, esquina
Montclar. Tiene una superficie de 45 metros 36
decímetros cuadrados. Linda: Derecha, entrando,
piso letra C de su misma planta; izquierda, edificio
vecino; frente o entrada, caja de la escalera y pasillo
de acceso, y fondo, vuelo de la calle de la ur-
banización y piso letra C de su misma planta.
Cuota: 7,07 por 100.

Inscrita al folio 47 del tomo 2.639 del archivo,
libro 363 de Roses, finca número 25.341, inscripción
tercera.

Dado en Figueres a 13 de enero de 1999.—El
Secretario.—21.645.$

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Enrique Rodríguez Rivera, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Figueres,

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo
el número 182/1997, se sigue en este Juzgado a
instancia de la Procuradora doña Ana María Bordas
Poch, en nombre y representación de Caixa d’Es-
talvis de Catalunya, contra «Aneres, Sociedad Anó-
nima», por el impago de un préstamo de 6.000.000
de pesetas, con garantía hipotecaria, se ha dictado
resolución del día de la fecha por la que se ha
acordado sacar a pública subasta la siguiente finca
hipotecada objeto de la presente actuación:

Inscrita al tomo 2.719, libro 374, folio 15, finca
número 26.192.

Finca urbana. Entidad número 8, piso primero,
número 5, sito en la primera planta alta del edificio
sito en Roses, calle Puig Rom, 115.

Primera.—La primera subasta se celebrará el
día 5 de julio de 1999, a las once horas, en la
Sala de Audiencias del Juzgado.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y que es de 12.000.000 de pesetas, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los postores deberán consignar en
la cuenta de depósitos y consignaciones del
Juzgado en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
1661-0000-18-0182/97, el 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera
lugar a ella.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—El acreedor podrá concurrir como postor
a todas las subastas y no necesitará consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositanto en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Octava.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer-
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio juzgado que
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se señala para la segunda el día
6 de septiembre de 1999, a las once horas, y para
la tercera, el día 6 de octubre de 1999, a las once
horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado. Sir-
viendo de tipo para la segunda la de la primera,
con una rebaja del 25 por 100, y para la tercera,
sin sujeción a tipo.

Y, en cumplimiento de lo ordenado, expido el
presente para que se fije en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, en
Figueres a 22 de febrero de 1999.—La Juez.—El
Secretario.—21.646.$

FIGUERES

Edicto

Don Francisco Enrique Rodríguez Rivera, Secre-
tario del Juzgado de Primera Instancia número 3
de Figueres,

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma-
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que bajo
el número 362/1994, se sigue en este Juzgado, a
instancia de la Procuradora doña Ana María Bordas
Poch, en nombre y representación de Caixa d’Es-
talvis i Pensions de Barcelona, contra don Julio
Sala Paris y doña Montserrat Pérez Berbel, por el
impago de un préstamo de 3.600.000 pesetas, con
garantía hipotecaria, se ha dictado resolución del
día de la fecha por la que se ha acordado sacar
a pública subasta la siguiente finca hipotecada objeto
de la presente actuación:

Inscrita al tomo 2.588, libro 50, folio 116, finca
número 2.556.

Finca urbana. Entidad número 10, vivienda puer-
ta 1, ubicada en la planta piso tercero del edificio
sito en La Jonquera, calle Major, Alzines, Sant Pere
Pla de L’Arca.

Primera.—La primera subasta se celebrará el día
30 de junio de 1999, a las once horas, en la Sala
de Audiencias del Juzgado.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca
y que es de 9.040.000 pesetas, y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Los postores deberán consignar en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones del Juzgado abierta
e n e l B an co B i l b a o V i z c a y a , c u en t a
1661-0000-18-0362/94, el 20 por 100 del tipo, tanto
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera
lugar a ella.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
estarán de manifiesto en la Secretaría y se entenderá
que todo licitador acepta como bastante la titulación.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su
extinción el precio del remate.

Sexta.—El acreedor podrá concurrir como postor
a todas las subastas y no necesitará consignar can-
tidad alguna para tomar parte en la licitación.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositanto en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Octava.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer-
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio-
nario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa
o simultáneamente al pago del resto del precio del
remate.

En prevención de que no hubiere postor en la
primera subasta, se señala para la segunda el día
30 de julio de 1999, a las once horas, y para la
tercera el día 30 de septiembre de 1999, a las once
horas, en la Sala de Audiencias del Juzgado, sir-
viendo de tipo para la segunda la de la primera,
con una rebaja del 25 por 100, y para la tercera,
sin sujeción a tipo.

Y, en cumplimiento de lo ordenado, expido el
presente para que se fije en el tablón de anuncios
del Juzgado y se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, en
Figueres a 22 de febrero de 1999.—La Juez.—El
Secretario, Francisco Enrique Rodríguez Rive-
ra.—21.648.$


